
A r o 1*20 Viernes 9 ri< «ñero de 1£20 

OLETIN 
D E D A P l ^ O Y I N G l A D E M A D R I D 

{.as leyes, SVtaaaa » M u e i M qne o*var de insoria/.,e en loa 
iSOLWtHBS OFTCTAU». *e b »n de m u d a r " a l Jale Político r f . p i - i -
tt'<'", por covo C.II^I'OIC se " » ' « f í n a los editores délos raencio-
» ¡ * « * p e r i M i r o s . 

(Kaal -.traten da 6 de A b r i l de 1863.) 
Se publica tntlo* ?»• día.», sxcepto los domingos. 

OFIOINA.R1 ¡»!tí !' R ÍS 8. entresuelo derecha 
rHLÉPONO J.W 

BK BIBS A DOCJS T OB TKB8 A «HISPT 

f * r e « i i * » ««<•> MUmrtv iv<c-
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anin<«tracion con inclusión del i m p e l e del tiaSBIM de ahono an letra d* fie11 cobra, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provinci.il, linea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, i 'em id. . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, idem i i .. .. 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s ofle 'a les, 5 0 oént lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 céntimos 

° * r t i 8 1 i c I a I 

FSESIOFNfn i n CMSUI N MINISTROS 

S u Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q, D. g ) , S u Maiestad l a 
E e i n a Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
S 9 . A A F R . el Príncipe de As tur ias 
a infantes, continúan s in novedad en 
?U importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las de-
enás personas de la Augusta Peal F a -
snil ia. 

J É a provincial ¿el Censo electoral 

D o n Simón Vifrals y A r royo , L i c en 
ciado en Derecho, Abogado de los 
I lustres Colegios do Madrid y Sor ia , 
Secretario da la Exorna. Diputación 
y , como ta , de la Jun ta prov inc ia l 
del Censo electoral de esta Corte. 
Cortífioo: Que en el acta de l a sesión 

celebrada el día 2 dol corriente mes y 
año, para dar cumpl imiento a lo dis
puesto en el párrafo 2.° del ave. 13 de 
l a vigente ley E lec tora l , aparece qne 
esta Jun ta ha quedado const i tuida en 
l a forma siguiente: 

Presidente 

l i m o . S r . D. Marcelino González 
R u i z , por serlo de la Audioncia del te
r r i to r io . 

Vicepresidente primero 
l i m o . S r . D . Manuel Z> bala, Direc

tor del Inst i tuto de San Is idro. 

Vicepresidente segundo 
l i m o . Sr . D . Eduardo Masip, Voca l 

designado por l a J u n t a prov inc ia l de 
Reformas sociales. 

Vocales propietarios. 
E x c m o . Sr . D . An ton i o Turón, De

cano del Ilustre Colegie Notar ia l ; E x 
celentísima Sr. D , Vicente Piniés, D i 
putado primero del Ilustre Colegio d« 
Abogíidos; D . Juan rjona, Jefe pro
v inc ia l de la sección de Estadística, 
en esta prov inc ia ; E x c m o . Sr . D . Ma
nue l Molina, y 'Molina, Pro-idento de 
la R^a* Sociedad Económica Mat r i 
tense de Amigos del Pe s; 1). Anton io 

Dubois , por el Ateneo Científico L i t e 
rar io ; E x c m o . S r . Duque de Ba i l en , 
Presidente de la A&oeiación de Gana
deros del Re ino ; l i m o . S r . D. Fede
rico López y González, por l a Real 
Academia de Jur isprudenc ia y Leg is
lación; Exc .no . Sr . Marqués de A l o n 
so Martínez Presidente de la Asoc ia 
ción de Agr i cu l to res ; E x c m o . Sr. don 
Franc i sco Berganiín, Presidonte de la 
Heal Sociedad Geográfica; E x c m o se
ñor D . Tomás A l l ende , Presidente de 
l a Cámara de» Ifl Propiedad Urbana ; 
I) An ton i o Sacristán, Presidente del 
Círculo de la Unión Mercant i l ; don 
César Coyto , Presidente de la Asoc ia
ción de Maestros Carpinteros, * L a 
Protectora», y D. José Cernadas, Pre 
sidente do l a Asociación del A n e de 
I m p r i m i r . 

Vocales suplentes 

D . Pascual Pastor, por l a J u n t a 
p rov inc ia l de Reformas sociales; don 
José Cr iado Fernández Pacheco, Cen
sor pr imero do! I lustro Colegio de 
Notar ios ; i). E m i l i o Maneada/. Pa l l a 
res, Diputado segundo del I lustre Co
legio fio Abogados; D. An ton io B>ro-
za, Oficial do la sección prov inc ia l de 
Estadística; D. Faust ino Prieto Pazos, 
de la Rea l Sociedad Económica Ma
tritense de Amigos del País; Exce len
tísimo S r . V izconde dt> San Antonio, 
Vicepresidente de la Asociación do 
Granaderos; Exorno, "^r. Marqués de 
Gorboa, Vicepresidente de l a Asocia
ción de Agr icu l tores ; D . J u a n Ranero, 
Vicepresidente do la Cámara de l a 
Prop iedad Urbana; D. Ricardo Cam
pos, Vicepresidente del Círculo do le 
Unión Mercan t i l ; 1). José Mousell, 
Vicepresidente de la As ciación de 
Maestros Carpinteros, y D. César Ca-
raballo, Vicepresidente de l a Asoc ia 
ción del Arte da Impr imi r . 

Y p i r a que conste y su inserción en 
el BoLKTlX OFICIA. ! , , expido la presan
te en Madrid, a 4 de enero da 19-0. 

V.° B . ° 

E l Presidonte, 
QonzáUs Ruis. 

Simón Vinals. 

I 
P R O U t O F N C l A S J U O I C I a l E S 

Jjzgados de prima a instancia 

L A T I N A 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to de la L a t i n a , deestaCorte» 
y Secretaría de D. Francisco de Fau l a 
R i ves , penden, mediante reparto, au
tos de juieio declarativo de mayor I 
cuantía promovidos por D . José A n 
tonio Mota y López, que se defiende 
en concepto de pobre y le representa 
el Procurador D . Saturnino Pérez 
Msrtín, contra doña Asunción, doña I 
Antonia y doña G l o r i a Zofío Gutió 
rrez y otros, en concepto de herederos 
de doña Dan ie ' a Gutiérrez y Fernán-
des, sobre rescisión de las operaciones ¡ 
d iv isor ias practicadas a la defunción ¡ 
de D . Joan Franc isco Mota y López; j 
en los cuales autos, y por providencia 
de veintiséis de abri l de mi l novecien-
ios diez y nueve, se admitió la deman 

da v do e l la se confirió traslado a los ' 
• 1 demandados, a q u i n e s se mandó em-

plasarpnra que, dentro de nueve día3 ¡ 
improrrogables, comparecieran en los 
autos personándose en forma. 

Como quiere que se desconoce el ; 
domic i l io y paradero do dichas de- j 
mandadas, se practicó el emplaza
miento acordado por medio de cédula 
que se fijo en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado y se publicó en el 
B O Í . K T I X O P T C I A L de esta provincia del 
cinco de junio siguiente. 

Y como ha transcurrido el plazo fi- | 
jado s in quo las referidas demandadas 
hayan comparecido, a sol ic i tud de l a ! 
parte aotora y mediante el acuse de 
rebeldía que ha hecho, se ha acordado, 
en providencia de tres de l actúa-, ha
cer un segundo llamamiento en l a 
misma forma que el anterior, señalán
doles el término de cinco días. 

E n su v i r tud , ye el Secretario, enm-
p ' iendo con lo m indado, emplazo eon 
l a repetida d rrHnda a las menciona
das doña Asunción, doña A n t o n i a y 
doña G lo r i a .Zofío Gutiérrez, en con
cepto de herederas de doña l 'anio la 
Gutiérrez y Fe r i ánde-z, con el fin de i 

que, dentro del término de cinco días, 
comparezcan en dichos autos perso-
nár.dose an forma; previniéndoles que, 
de no verif icarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T I J Í 

O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , se expide e l 
presente en Madr id , a 7 de enero 
de 1 9 2 0 . 

V . s tí-
F i rmado . 

E ! Secretario, 
Franc isco de P . R i ves . 

( 0 . - 6 ) 

P A L 4 CIO 
E u v i r tud do providencia dictada en 

veint inueve de diciembre último por 
el S r . Juez munic ipa l e interino de 
pr imera instancia de distr i to do P a 
lacio, de esta Cap i ta l , en autos a ins
tancia de los Excelentísimos señores 
Marqueses de Fa lces , como heredero» 
de D . Féiix de Murga e Iníguez, con
tra D . Füiberto Sánchez y Sánchez, 
como hijo y heredero de D . Nicome-
des Sáuchfi Cuadrado, sobre pago de 
setenta m i l pesetas, interesos y cos-
tac, se sacan por segunda vez a l a 
venta, en pública subasta, por el seten
ta y cinco por ciento del tipo ea que 
salió 1°- primera, las fincas si unientes: 

U n quinto denominado ^Gargantilla», 
antes B a r r a c o n e s , procedente 
de los propios de Luc i ana , 
y enclavado en su término 
munic ipa l , d istr i to hipoteca
rio de P i^drabuena (Ciudad-
Real) , según la certificación 
del Catastro o Registro fiscal 
de dicho término; el cu l t i vo 
de esta finca «s de secano, de 
segunda y ter era clasa, con 
monte b-jo, y comprende una 
superficie de «eteeientai doce , 
hectáreas ochen i a y nueve áreas 
y una ceníiárca; y l inda : a l 
Norte, con el río Gnadiana y 
propiedades do varios vecinos 
de Lucíaos: a! Este , con térmi
no de los Poeneloe; al Sur . tér 
mino de Abenojar, y al 0*Ft*». 
término de Camacho y propio* 
Jades de Tarioi vecinos de L u -
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eians; pero según el título, es 
de seiscientas diez y seis hectá
reas y treinta y dos áreas, equi
valentes a novecientas treinta 
y seis fanegas de t ierra, de 
cuarta ca l idad, que produce 
pastos y monte bajo de al iaga 
y bn t i s co , con abundantes 
agu*s en los val les del Choce-
ro y Gargan t i l l a , consignándo
se en el mismo título, aunque 
por error, pues está repetido 
el lado Oe*te y falta el del Es
te, 'os siguientes l indaros: a l 
Norte, con monto y propieda 
d-»s labrantías de vecinos de 
Luc i ana ; Oeste, r io Guadiana, 
c a m n o vec inal a dicho pueblo 
y propied des ; art iculares: Me
diodía, o h e n de Santiago y 
térmi-.o de Abenojer, y Ponien
te, con el quinto l lamado Ca-
macht» y Uneve la , a ' ravrsando 
a dicha fine* el oan ine de Ab í -
n ^ j V . Sale a subaste p^r el t i 
po de oiento veintisiete m i l 
quinientas pesetee. 

Otro quinto en rérmino Mne ie ipe l de 
Abenojar , l lamado Morera y 
G u i n slejo, en el sitio de este 
nombre, t r i o él destinado a 
pasto-! y me , r es de quejigo y 
chap i r ro , con un aguadero co
rr iente, y ai lado de éste una 
casa para ei guarda: mide no 
vecientas sesenta y des hectá
reas y cuarenta y cuatro áreas: 
y l inda: a Norte, con término 
de Luv .A- .a , o sea el quinto 
Gargau t i i ' a d * D . Nicemedes 
Sánchez: a Poniente, quinto de 
Nava l carnero; a l Sur , con quin
to de la " a n a y término de Ca -
bcz••.TK U S y a l Es te , con termi
ne d i dteha V i l l e y el de los 
Posns l 

I 

mmiu*M de Contribuciones 
de l a p r o - i n d a de M a d r i d 

v s-gún el t irulo, 
figura esta tu -.. en »•? avance 
Catastral , con une- superficie de 

Ŝ* /% /•» V% .*> Vv . . *• r» M •% A SJ «i ti \j w i. 11 
c ingue ' . - i i r ¿?; s a ! * a subasta 
por el t i • do setc'nti. y cinco 
m i l p >eetes. 

Cayo rj:-->. j ' i t *n -r lugar en 
l a Sala-audiencia la esto Juzgado el 
día diez y nueve ¿- f-brero próximo, 
a las once d* su mañana, previnién
dose: H U Í DO S Í admitirán p wturas in-
feriores a .os U - seftals .os:qne para 
tomar parte ea l a subasrs, deberán 
consignar praviana*'" ta !»s l icitadores 
que lo intentan u r a canf- i<td i g i a l , 
per lo menos, al diez por ciento ae di
chos tipos: qne los autos y eertifice-
ciones de los h*g:stros a que se ret: : re 
la reg la cuarta di ertl nleoiento train* 
ta y uno «e ley Hnc t e ea r i a , esta
rán á* maaifl-«to en la Secretaría, y 
t o l o ? i c r a • • : . d < r . - > a -io
ta como bastarte la titulación: y que 
las cargas y gravamen»' hiuern res y 
los pretermitas, a l crédito del actor 
continuarán Subsistentes, entendién
dose que el r r matante los aerpra y 
queda subr^g ido en r«>sr>onsabili 
dad de les mi«mos. s i " destinarse a 
su extinción *\ precie del r^mue . 

a ladr id , cinco de enero de m i l nove
cientos v e i n e . 

W B . * 
E l Juez de r,rimara instare!», interino, 

F i rmado 
E i --'ee re ta r io, 

Gui ' l r-rmo Peres Herrero 
( A . - l l ) 

Reunión dt Gremios para el nombra
miento de ¿indico* y Clasificadores 
del a/lo 1920-21. 

C o n arregl•> a lo dispuesto en el ar
tículo 68 dei vigente Reglamente de 
Contribución indus t r ia l , esta A d m i 
nistración dará prineipio a los traba
jos prel iminares para la formación de 
la matrícula correspondiente al próxi 
mo año de 192 ) 91, el día 1.° de enere 
ea 19-0, y de conformidad a lo preve
nido en el a.t. S4 d * l eitedo Reg la
mento, se convoca, por medio del pre
sente anuncio, a las clases agremiadas 
y agremiables en que figuren matr icu
lados más de diez indiv iduos qu9 no 
han renunciado a formar gremio, y a 
los que n ) pasando de d : ez su numere 
lo hayan sol icitado de esta A d m i n i s 
tración, para que, en ios días y horas 
que a eontil nación *e expresan, se sir
van concurrir a ios salones de la Cá
mara o ic ia l de C)merci>, cal la de 
J u a n de Mena. núm. 2, P a acio de la 
B Isa, Cámara oficial de Industr ia , 
~an Bernardo i i u , 2, y con objeto 
de proceder a la elección de Síndi
cos y sorteo de Clasificadores. 

Esto sot i ha de verificarse en los 
salones cedidos con este obj?to por las 
exo f s edes ' ~ : irss de 0 n m ~ re i o con 
las formalidades siguientes: 

1. a Presidirán las J u n t a - corres
pondientes el Admin i s t r ado r de Con
tribuciones J s-gundo Jefe d? dicha 
dependencia o funcionarios qne legal
mente le sust i tuyan, setuando eomo 
Secretarios les dos que resalten m i s 
jóvenes entra los concurrentes. Debe 
tenerse en cuenta,quu los actos de l a 
J u n t a así const i tuida, serán vá'idos, 
cualquiera que sea ei número de los 
que concurran, y ::o podrá disolverse 
ínterin no se haya verif icado l a elec
ción de todos los Síndicos y Clasif ica
dores. 

2. * Para as ist i r a l acto es indis 
peusabie hallarse matr iculado en el 
gremio y exh ib i r la célula personal y 
el recibo de U contribución del u l t ime 
trimestre recaniaáo. 

3. a Acordado el númer'' de Síndi
cos que corresponda con arreglo a l ar
tículo S?. se proc-edeiá a l a elección 
por papaletas, siendo proclamados l»s 
que tengan raf.yon'a re la t iva de los 
TOtos -mi- idos, cualquiera que sea el 
número de votan--s . E : Presidente de 
cUr«rá con«r.írní io el gremio, siempre 
que los elegidos resaltan coa eapaci-
C \ i ' -• g :'. 

S i alguno de ellos no la tuviese, se 
precederá en r 1 acto H nueva elección, 
declarando const i tuido el gremio cuan
do '.os Síndicos t^ngaa l a capacidad 
necesaria. 

E n c*so de empate, re solverá l a Me
sa como también re-*prc:o s cualquier 
otro inc i cent " qne pudiera susei 'arss. 

4. a Tsrmh.ado ^se acto se precede
rá a sorteo de Clasif icadores, empe
zando por fij.r su i únrero, entendien
do que serán tres, cuando ios ind i v i 
duos del gremio llegue a do:e y no 
exceda de cincuenta a cíente; nuave, 

cuando cuente de ciento a quinientos 
y de este número en adelante, doce. 

Siendo los agremiados menos de 
doce, no se nombrarán Clasif icadores, 
y todos los agremiados tendrán dere
cho a asist ir a las deliberaciones para 
fijar las bases a que ha de ajustarse el 
repart imiento de cuotas y señalamien
to de las mismas. 

5. a Para la Seeción de Clasif icado
res, los indiv idaos agremiados de cada 
Sección, que hayan concurrido a l acto, 
propondrán en una relación nomina l 
numerada correlat ivamente, y forma
da per el Síndico de la Sección, u n 
número de i u d i v i d u s tr iple de C las i 
ficadores que debe h*ber en las mis
mas, según el art. S3, siendo luego 
designados por la suerte entre los pro-
nuestes los que l u y a n de ejercer el 
cargo. No se incluirá en esta relación 
ningún ind iv iduo que no e?*é a! co
rriente del pago de la contribución. 

6. a Entrégalas qu"> seau dichas 
relaciones a l Presidente, se h a r i el 
sorteo depositando °n una urna o t r :s 
tantas bolas, también numeradas co-

I rre 'at ivament?, cuantos sean los ind i -
j v i i u o s propuestos, Cualquiera de los 
• concurrentes, a invitación de la P r c -
j sidencia, extraerá una a una l a terae-
j ra parte de las bolas, y quedarán ele-
t gidos Clasif icadoi es los indiv iduos 
i cuyos nombres corresponden a l a re-
j lación de los números que tengan las 
, boias extraídas. 

S i uolos los elegidos reúnan la ap-
t i t u i necesaria, ei Presidente los pre-
c'amará como tales Cinsitic <.dor*s, y 
si hubiere algún o q u - no tuviese dicha 
apt i tud, será reemplazado, extrayen
do al efecto otra bola. 

7. a Terminada la elección, los Se
cretarios lev ntarán a c t i del resulta
do de la Jan te , oes o] vist.. bueu^ dei 
Presidente, haciendo constar eu e l la 
las protestas presentadas durante ia 
ceiebr*ció• , del acto qne se redera a 
las elecciones y que no qu p den ret i ra
das a con secuencia de las expl icacio
nes de la Mesa o de acuerdo dei Pre
sidente de la J u n t a 

8. a S i en el día y hora señalados 
para l a elección d-3 cargos, y después 
de media h<. ra ¡e espera, i.o concurrie
se ai local desigi -- lo ir. lívidas alguno 
del gremio, o si ios rénnidos se nega
sen a delib^r^r o votar, se entenderá 

; que^el gremio renuncia i <n derecho, 
j a l nombramiento de Síndicos y ele-
• ci^'m de clasificadores, y la A d m i n i s -
; tración n r >m't rara, de oficio, a t o l os , 
• d-ntro da condiciones marcadasen 
• el art. 83. haciendo q n a dos empleados 
I de la dependencia levanten acta de lo 

sucedido. 
L o qu° s^ hace saber a ¡os industr ia 

les de esta capital para los fines consi
guientes. 

M a i - i d , 29 de dioiembre de 1919. 
E i Admin i s t rado r do contr i loo iot tss , 

A n s e l María Montee. 

A ls? nueve y msdia , clase pr ime
ra, epígrafe 4, drogas por mayor . 

A las diez, ciasa pr imera, epígra
fe 9, hierros por mayor. 

A las diez y media, clase pr imera , 
epígrafe 10. tejidos por mayor. 

A las once, ciase segunda, epígra
fe 1, porcelana por mayor 

A las once y media, clase tercera, 
epígrafe 1. bazares ropa 

A las tres de la tarde, clase terco] 
epígrafe 4, muebles de lu j ) . 

A las tres y media, clase tercera, 
epígraf* 5, surtí ios por mayor. 

A las cuatro, clase tercera, epígra
fe 6. fondas y hoteles. 

A las cuatro y media, clwse tercera, 
eoígrafe 7. fiambres. 

A 1*3 cinc>, c l i s e tercera, epígra
fe 8, qu inca l l a fim. 

A las cinco f inedia, clase tercera, 
epígrafr 10, blondas y eacajes. 

A las s»is, elase octava, epígrafe 10. 
ul tramarinos 'Casco), 

SECrt-XDA VI39A 

Día 15 de enero 

A las nu*ve de le mañana, elees 
tercera, tpfgrafe 11, camiserfe i u a por 
mayor , 

A ' l a s nueve y m ^ i i 0 . , c'asa tercera, 
epígrafe 12. carnajes de lujo. 

A las di-»z, olsss tercera, spigrafe 
13. joyas por menor. 

A las diez y medie, c'ase tercera, 
opigrafs 14. basreería por mayor. 

A las onca, oíase cuarta, epígrafe l . 
modistas con géneros. 

A l a s o r . c e y m e i i a , clase cuarta , 
epígrafe 2, r op i s hacha-> por m a a o r . 

A lea tres i> la tarde, clase cuarta, 
epígrafe 3, oamisería por menor. 

A las tres y m>i»A, c a s e ¿uarta, 
epíor^ife 4. :erre*erías. 

A las saatro, cia^e cuarta, epígrafe 
9, papel por mayor. 

A las cuatro y m*ii-a, c l i se cuar ta , 
epígrafe 14, maquinaría agrícola. 

A Us cuíco, cia-e cuarta bis, epí
grafe I, tejidos por meaor. 

A las eo y me Ha, ciase quinte , 
epígraf* 1, café con p l a t i s . 

A l <i» SC I » , e'ase novena, epígrafe 

I-I i» l a C s imara i t f l da l de C o m e r 
c io , J u a n d<* .%l<>iia. C 

Prll \i"R V MRS.V 

Jarifa 1 .*—Dia 15 de enero de 1916. 

A las naeve do la mi f i ana , clase 
pr imera, Opígfafs 3, sol .niales. 

bis, tabernas (Case 

PElil-tTA MKSA 

Dia 1C de enero. 

A les nuOTS de !a mañana, cla*e 
q u i n f . epígrafe 2. d m g i s por menor. 

A las nueve y m e i i a , c a s e qu in ta , 
epígrafe 3. venta y a lqui ler de pianos. 

A las diez, cíese quinta , epígrafe 5, 
r e s tauran t C seo). 

A las diez y media, cías» qu inta , 
epígrafe 5, restaurants ''décima base), 

A los once, cla-e qu inta , epígrafe 6 t 

pr imero, modistas. 
A las cnce y media, clase qu in ta , 

epígrafe 6, segundo, sombreros. 
A les tres de la tarde, «lase qu in ta , 

epígrafe 6, tereem, peleteros. 
A 'as tres y medie, clase qu inta , 

epígraf* 7, censas i e hierro. 
A las cuatr , c l i s e quinta, epígrafe 

9, pescados por mayor. 
A las c tatro y me l i a , clase quinta , 

epígrafe 10, camisería tina por menor. 
A h s cinco, olas* quinta , epígrefe 

12, instrumentos de risica. 
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A las cinco y m e l l a , c'ase quinta 
epígrafe 13, material electrice-

A U s seis, «lase once, epígrafe 6, 
abacerías (Casao). 

SEGADA MESA. 

Dia 16 de enero. 

A las nueve de la mañana, clase 
quinta , epígrafe 14, paneles pintados. 

A las nueve y m ' d i t . clase sexta, 
epígrafe 5, quinca l la por menor. 

A las diez, c lan- sex a. epígrafe 9, 
v inos del país, r-">r mayor. 

A las diez y media, clase séptima, 
epígrafe 1, fiembres 

A lee orce, elase -éptirna. epígr-.fe 
3, legumbres por mayor. 

A las once y media. c'a«e séptima, 
epígrafe 7, dulces y pasteles. 

A las tres de ' a tarde, elase sépti
ma, epígrafe 8, huéspedes. 

A las tres y media, c ase octava, 
epígrafe 2. apáreles de ordene "lia. 

A !r« Ca . - » ; c , i se ' .av . - i . » pigra re 
3, hu es y eneer o i . 

A 'as cuatro y c edia, elase octava, 
epigr-fe 5. libros no v r. 

A las cinco, eleee octavo, epígrafe 
6, SftOntnrai y guarniciones. 

A l a s einco y media, c!a*e ochava, 
epígrafe 7, mercerías per menor. 

A las seis, olese novena, epígrafe 
16, café 0 20 tees ' C i s co ; . 

P R I M A R A MESA 

Dia 17 de er.ero. 

A las nueve de la mañana, clase oc
tava, epígrafe 8, vinoa extranjeros 
(Ceeeo). 

A las nueve y media, ciase octava, 
epígrafe S, v inos extranjeros (décima 
base). 

A las d i * z . cla*e OOtaTa, epígrafe. 
10, u l tramarinos (quinta base). 

A las diez y meuia , clase octava, .' 
epígrafe 10, u l t ramar inos (décima 
base). 

A las cr.ee, clase octava, epígrafe 
11, mercader de chaquetas. 

A las once y m p d i a , clase c c * w a , 
epígrafe 12, abanicos y paraguas. 

A las tr*»a de ia tarda, ciase octava, 
epígrafe 13. perfumerías. 

A las tres y media, « ase octavo., 
epí-rafe 16, juguetes tinos. 

A l a s cuatro, clase octava, epígrafe 
18, objetes de e cr i ter io . 

A l a * cuatro y media, ciase octava, 
epígrafe 20, sombreros para hombres. 

A las cinco, clase ccrava, epígrafe 
21, toeino y jamón (Cesco). 

A las cinco y media, c'a*e octava, 
epígraTe 21, tocino y j«món (quinta 
base). 

A Us seis, clase doce, epígrafe 5, j 
tablajeros (Casco). 

sceunoa MESA 

fia 17 de enero. 
A l i i nueve de la mañana, clase oc

tava, epígrafe 23, e r r v » ? per menor. 
A las caeré y m»^i*, c'a«e octava, 

epígrafe 24, estufas y chimeneas 
A las diez, clase reta va. epígrafe 1, 

almone da*. 
A las diez • media, case novena, 

epígrafe 4, aceite minera l 'casco). 
A las once, el*se novena, epígrrfe 4. 

•ceite miner f l (quinta base). 

, I A las onee y media, elase novena, 
epígrafe 4, aceite minera l (décima 
base). 

A las tres de la tarde, c'ase nove
na, epígrafe 9, sidras per mayor. 

A las tres y media, clsse novena, 
epígrafe 10, baldosines. 

A las cuatro, clase novena, epígra
fe 11. earmes frescas. 

A las euatro y media, clase novena-
epígrafe 12, har i jas por menor. 

A las cinco, dase noveu», epígra
fe 13, jergas. 

A las c r e o y media, clase novena, 
epígrafe 14. sal por menor. 

A las sei*, cías perene, epígrafe 
15. comestibles (casco». 

PRIMERA M ES A 

Dia 19 de enero. 
A las nueve j , * la m*ñva . class no 

Teñe, epígrafe 15, pejeestibl ce (quinta • 
base.) 

I * • a 

A las nueve v media, ciase novena, ! 
epígrafe 16, ccmesnbles (dé ima base.) \ 

A !as diez, cla*e novena, epígrafe 
16. café 0'20 céntimos taza quinta 
base). 

A las diez y medi?.. clase novena, • 
epígrafe 16. café ; céntimos taza 
(décima base). 

A las onc^. case novena, epígrafe 
17, huéspedes. 

A. ' * « once y medie, eleee neveca, j 
epígrafe 20. grabadoras. 

A las tr«-s de la tarde, clase nove
na, epígrafe b i * 1. tabernas (décima 
base). 

A las tres y medie.. clase décima, 
em'grafe 2. ealzádo icsscel . 

I O > | 
A las cuatro, clase i - c i m a , eoígrafe 

2, calzado quinta base). 
A l a - cuatro y media, elase décima, 

tpígrufe 2. calzad, (décima b^se . 
A las cireo, clase décima, epígrafe 

3, estampas. 
A las cinco v media, c'ase décim?, \ 

epígrafe B 'eeherías ecu establo ; 
(sesee). 

A las se:* clase décima, epígrsfe 5, 
lecherías sen establo (quinta base). 

3SGUXDA U S A 

Lia 10 de enero 

A las nueve d a !a miñara, clase dé
c ima, epígrafe 5. lecherías con esta 
bles 'décima ba*e). 

A las rueve y media, cíese décima, 
epígrafe. 7. tejes y ledrílloe. 

A las diez, clase décima, epígrafe 
10, relejes d* p la ta . 

A las diez y nceJia, c ase décima, 
i epígrafe 11, esferas. 

A les once, c'ase décima, epícrafe 
1'?, ropa blanca rara niños. 

A las rnce y media, clase once, epí
grafe 1, a 'qni ladcres de pianos. 

A fes tres de la tarde-, clase once, 
epígrafe 2, chocolaterías. 

A las tres y m l i a . cb.se once, epí-

A las seis, clase once bis, epígrafe 
1, pan y bellos (Cáseo). 

PKIMEIiA MESA , 

Dia 20 de enero 

A las nueve de la mñsna, clase j 
once, epígrafe 9, leñas y carbones. 

A las nueve y media, oíase once, j 
epígrafe 10, eguas minerales. 

A las diez, clase on"». epígrafe 11, I 
quincal la en portal. 

A las diez y media, clase mee, epí- I 
gr f fe 13. colchones. 

A lea ence, clase once, epígrafe 14, 
huéspedes. 

J las onee y media, clase mee , epí
grafe- 1, pan y bollos (quieta bast^. A les nueve y medie, e¡ í g r f r 3 bis, 

A las tres tard , clase cnce, epígra- I agentes de n^g^cios libres, 
fe 1 bis, pan y bolles (décima base). A las diez, epígrafe 9, Sgentes de 

A l a * tres y media, elase cree, epí- j n e t l r a s . 
g f f e 1, bodeg-nes :os;-o\ A ? a * d:~z y mídia. e -ígr-.íe 9 bis, 

A U i cuatro, clase doce, epígrafe 1, | cont i reuta l - 3 * . 

A las cuatre, clase doce, epígrafe 
33. paja y cebada 'casco). 

A las cuatro y media, clase doee r 

epígrafe 36, 1.* lecherías (quinta 
base). 

A las cinco, clase dece, epígrafe 36, 
1.* lecherías (décima base). 

A las c i rce y media, clsse dece, 
epígrafe -'J6, 2.* lecherías de e»tras-

A l a * seis, clase doce, «pirrafe 36, 
1.° lecherías (casco). 

SEGUNDA MESA 

Tarifa 2*—Dea 21 de en*ro. 
A las nueve de l a mañana. a ' : g - * f e 

í 3, egentes de negocios eelegiedos, 

bodegones ¡quinta b3«e\ 
A las cuatro y media. cla*e doce, 

epígrafe 1, bodegones (décima basel. 
A las cinco, clase doee, epígrafe 2, 

cares sconéminOS. 
A las cinco y media, cíase dece, 

epígrafe 3. embobes (quinta base). 

\ i - , -as once, epígrafe 16, agentes de 
ana-cío*. 

A U * tres de le tarde. s| (grefs 13, 
elmacei tst i le »rbón min ral. 

\ tas • r 3 - y medie, epígrafe 19. el" 
•eeenistes le carbón vegetal . 

Ales suetre, epígrafe 23 ¿"miee»-
A Iss s ie, eleee doce, epígrafe 3, nietas de maderas p>racarpintería 

carbones (cáseo). 

SEGUNDA MESA 

Día 20 de enero. 

A la« nueve de la mañana, clase do
ce, epígrafe 3. carbones ^décima base\ 

A las nueve y media, clase doce, 
epígrafe 4. huéspedes. 

A las n i ' 7 . C!*=A doce, epígrafe 5, 
tablajeros ' qu inta base). 

A las di»-z y medie, clase doce, epí
grafe 5, tal lajeros (décimo base). 

A l a - r t . . cl««e ecce. eríg'afe 7, 
l imp : a ' " ' * . i s . 

A les 1 nce y medie, clase doce, coi* 
grffe S. r^b^rnes 'radió"). 

A las tres de la tarde, clase doce, 
epígrafe 12, B C - L * » y jabón. 

A las tr-s y media, clsse dece, epí
grafe- 10, seges y cordeles. 

A las cuatro, c^se doce, epígrafe 
12. c.j.charrerías 1 casco'. 

A ' a - suatro v xu.^dia, 'grate 2S, 
almacenistas tratantes o especulado
res en pieles. 

A las tineo, epígra f-» 37. ccuier.-iau-
tes, benoneroi o ca as de Banca . 

A las c i rco y media, epígrafe 50, 
eontrátistas de obras part icu lar?* y 
destajistas. 

PR IMERA MESA 

Jarifa. 2 . a — D i a 12 de enero. 

A 1A* nu- ve de la mañana, epígra
fe 52. exp-ealadores de eoeites. 

A lea rtier-í y media, epígrafs 54, 
expecul lores de aves y hu-vos. 

A las cii-z, epígrafe 64, tratantes en 
carnes. 

A les diea y media, epígrafe 75, 
empresarios o editores de obras. 

A las orce, eoígrafe 76, Deriódicos 
políticos diar 'o* . 

A las tres de l a tarde, epígrafe 81, 
A las cuatro y media, clase doee, ' periódico? científicos l iterarios y ad-

opigreíe \ . esc barrerías (quinta base), ministratiroe. 
A l a * einco, clase doce, epígrafe 12, A Isi tres y media, epígrafe S3. aca-

eecherreríai r . - . i x a base,. 
A a- eim <~ y media, clase doce, 

epígrafe 12. ñores naturales. 
A les seis, e ase dece, epígrafe 17, 

frutas (casco). 

PRIMERA MESA 

Dta 21 de enero. 

A !a« nuOTt de la mañana, c Tase do
ce, epígrsfe 17. ''rutas quinta base\ 

A las nuere v medi-?, clsse doce 
epígrafe ' 7 . frutes décima base. 

A l a * diez, clase doce, epígrafe 18, 
huev-rí 9. 

A las d'ez y media, clase doce, epí
grafe ' 9. jugueti s. 

A l a * o rce . c :ase dece. epígrafe 21, 

grefs 4. cerveza*. 
A las cuatro. e:«.*e mee, epígrafe 5, j 

paradores. ! l ib ros h••* • ^* 
A las euatro y media, clase once, 1 A les once y m^dia. clase doce, epí-

epígrafe 6. abacerías quinta base). j grafe 86, StOs y caza. 
A las c i r co , clw-*e once, epígrafe 6, i A 'as tres de ' a tarde, clase dece. 
_ e * i • • • i abacerías (décima base;. | epígrafe 29, rxreb'es husado*. 
A las cinco y media. c!*se once, A les tres y • edia. c ase doce, erí 

p igra fe 8, gcrra> y denteras. grafe 30. pescadas. 

demias de varios profesores 
A las cna-ro. epígrafe 84. academia 

con un *ólo profesor. 
A ' ; * ••; -.tro y m-d ia . epígrafj !'D2, 

juegos de b i l lar o trucos. 
A las c i r co , epígrafe 103. ra ines . 
A ' a * cinco y media, epígrafe 103 

bis, jueg i e neipseen C a d a « . 

•TOSIÓ* DE GREMIOS 

E n la Cerrara oficial de Industrie.— 
San Bernardo, núm 2 . 

P R ' M E R A MESA 

Jarifa 3* Industrial.—Da 15 de 
enero. 

A las nueve d° 1A mañana, epígrafe 
124 A . tal leres de fumi*tería. etc. 

A las nueve y media, epígrafe 125 
A , f i brices de objetos de 1 tjo, eto. 

A !a"s diez y medie, epígrafe 179 A , 
laboratorios químico*. 

A h s once, epígrafe 179 bis A , l a 
bora* or í ' * ar.ejrs p oficina d? farma 
c ia . 

http://cr.ee
http://cb.se
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A las tres de l a tarde, epígrafe 202 
A , fábricas de guantes de p ie l . 

A las tres y media, 278 A , talleres 
de ooches. 

A las c in t ro , epígrafe 312 A , fábri-
eas de estuches de lujo. 

A las cuatro y media, epígrafe 325 
A , fábricas de petacas y carterus. 

A 'as cinco, epígrafe 353 A , fábri-
eas de sombraros de paja fina. 

SEGUNDA MESA. 

T A R I F A C U A R T A 

Orden o i v i l 

Dia 15 de enero. 
A las nueve de l a mañana, epígrafe 

2, arquitectos. 
A las nueve y media de l a mañana, 

epígrafe 3, aparejadores. 
A ' l a s diez de la mañana, epígrafe 

3, aparejadores (quinta base). 
A las diez y media de la mañana, 

epígrafe 3. aparejadores 10.* base). 
A las tres de la tarde, epígrafe 5, 

cirujano de tercera y matronas. 
A b»s once y media de la mañana, 

epígrafe 6, dentintas. 
A las unce de la mañana, epígrafe 

7, farmacéuticos. 
A las tres y media de la tarde, epí

grafe 7, farmacéuticos (10." bas»1). 
A las cuatro de la tarde, epígrafe 

10, ministrantes, sangradores, etc. 
A las cuatro y media de l a tarde, 

epígrafe 12, veterinarios. 
A las cinco de l a tarde, epígrafe 12, 

veterinarios (10." base). 
A las cinco y media de l a tarde, 

epígrafe 18 bis, Per i tos calígrafos y 
paleógrafos. 

A IHS seis de )a tarde, epígrafe 2 ' , 
ingenieros. 

PRIMERA MESA 

Dia 16 de enero 

Orden jud ic ia l 
A las once de la mañana, epígrafe 

1, abogados. 
A l o o >111 o r a TT YT\ orí >n A r» 1 o m c. A i >i o 
a* eeaes *w j IMVUassi v¿ * * i«. •. . • • i. <... i . 

epígrafe 4, secretarios judiciales. 
A las diez de la mañana, epígrafe 

5, notarios colegiados. 
A lns diez y media de la mañana, 

epígrafe 1, ebanistas. 
A Jas nueve de la mañana, clase 

pr imera , epígrafe 2, orífices plateros. 
A las once y media de la mañana, 

clase tercera, epígrafe 3, sastres para 
el Ejército. 

A las tres de l a tarde, dase secun
da, epígrafe 5, sastres con géneros 
extranjeros. 

A las tres y media de l a tarde, c la
se tercera, epígrafe G, confiteros. 

A las cuatro de 1« tarde, clase ter
cera, epígrafe 8, sastres con géneros 
del país. 

A las cuatro y media de la tarde, 
slase cuarta, epígrafe 15, fotógrafos 
con galería. 

A las cinco de l a tarde, clase cuar
ta , epígrafe 15, fotógrafos sin galería. 

A las cinco y media de ¡a tarde, 
elase cuarta, epígrafe 17, marmolis
tas (Casco). 

A las seis de l a tarde, olas i cuarta, 
epígrafe 17, marmolistas (décima 
base,). 

SEGUNDA MESA 

Dia 16 de enero 
A las nueve de l a mañana, clase 

cuarta, epígrafe 18, maestros de alba-
ñileiía (10.* base). 

A las nueve y media de la rrafiana, 
clase cuarta, epígrafe 19, maestros 
canteros (5.* base). 

A las diez y media de la mañana, 
clase qu inta , epígrafe 25, ebanistas 
s in tienda. 

A las once de l a mañana, clase 
quinta, epígrife 25, ebanistas sin t ien
da (quinta base). 

A las once y rae^i*. de l a mañaua, 
clase quinta , epígrafe 29 modistas de 
sombreros. 

A las tres de l a tarde, clase quinta , 
epígrafe 31, t intoreros. 

A las tres y media de la tardo, clase 
sexta, epígrafe 32, barbero? en salón-

A las cnatro de la tarde, clase sex
ta, epigrafe 34, cañistas. 

A laa cuatro y media de l a t a r l e , 
clase sexta, epígrafe 36, talabarteros. 

A las cinco de la tarde, clase sexta, 
epigrafe 42, peluqueros en tienda. 

A las cinco y media de l a tarde, 
clase sexta, epígrafe 43, plateros com
positores. 

A las seis de l a tarde, clase sexta, 
epígrafe 43 tr ip l icado, constructores 
objetos de oinc. 

PRIMERA MESA 

Dia 17 de enero. 
A las nueve de l a mañana, clase 

sexta, epígrafe 43 cuadruplicado, 
constructores calzado hasta cuatro 
oner ¡rios. 

A las nueve y media de la mañana, 
c'ase séptima, epígrafe 47, barberos 
en t ienda. 

A las diez de l a mañana, clase sép
t ima, epígrafe 47, barberos en tieuda 
(quinta base). 

A l^s di?z y media de l a mañana, 
clase séptima, epígrafe 47, barberos 
en t ienda (décima base) 

A las once de l a mañana, claso sép
t ima, epígrafe 50, boteros corambro-
neros. 

A las once y media de la mañana, 
clase séptima, epígrafe 52, broncistas. 

| A las tres de l a tarde, clase sépti 
ma, epígrafe 55, carpinteros (Casco). 

A las tres y media de la tarde, ció
se séptima, epígrafe 55, carpinteros 
(quint* base). 

A las cuatro de la tarde, c'ase sép
t ima, epígrafe 55, carpinteros (décima 
base). 

A 'as cuatro y media de l a tarde, 
clase séptima, epígrafe 56, constructo
res de carros (Casco). 

A las cinco de la tarde, clase sépti 
ma, epígrafe 56, construct tres de ca
rros (quinta base). 

A las cinco y media de l a tarde, 
clase séptima, epígrafe 56, construc
tores de carros (dévma base). 

A las s»is do l a tardo, clase sépti
ma epígrafe 57, constructores do oh 
jetos de mimbre . 

SEGUNDA MESA 
I 

Dia 17 de enero 
A las nueve de l a mañana, clase 

séptima, epígrafe 58, cajeros cartón. ' 

A las nueve y media de la m a n a n * , 
clase séptima, epígrafe 59, cofreros 
cajeros. 

A las diez de la mañana, oíase sép-
| t ima, epígrafe 62, compositores má

quinas coser. 
A las diez y media de la mañana, 

clase séptima, epígrafe 65, corseteros 
cot i l leros. 

A las once de la mañaua, clase sép 
t ima, epígrafe 102, vaciadores. 

A las ono» y media de l a mañana, 
clase séptima, epígrafe 71, encuader
nadores. 

A las tres de l a tarde, clase sépti
ma, epígrafe 72, escultoros vaciado
res, etc. 

A las tres y media de la tarde, c 'a
se séptima, epígrafe 73, esmaltadores 
en piedras falsas. 

A las cuatro de l a tarde, cl»se sép
t ima, epígrafe 75, fontaneros 

A las cuatro y" ; 'modia de la tarde, 
clase séptima, epígrafe 76, fundidores 
en metal en cr iso l (casco) 

A las cinco de l a tarde, clase sépti
ma, epigrafe 76, fundidores en metal 
en crisol (quinta base). 

A l a * cinco y media de 'a tarde, 
clase séptima, epígrafe 77, grabadores 
s in t ienda. 

A las seis de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 79, herbolarios. 

PRIMERA MESA 

Dia 19 de enero. 
A las nueve de la mañana, clase 

séptima, epígrafe 80, herreros cerra
jeros (casco). 

A las nueve y media de la mañana, 
clr.se séptima, epígrafe 80, herreros 
cerrajeros ( 5 a base). 

A las diez de la mañana, clase sép-
t ime, epígrafe 80, herreros cerrajeros I 
(10." baso). í 

A las diez y media de la mañana, ! 

clase séptima, epígrafe 81, hojalateros 
v idr ieros (casco) 

A las once de la m^ñan»', CIF.PC sép-
t ime, epígrafe 8L, hojalateros v idr ie- ' 
ros (5. a base). 

A las once y media de l a mañana, ,• 
clase séptima, epígrafe 8 ! , hojalateros J 
vidrieros 0 0 . a base). 

A las tres de ' a tarde, clase sépti- 1 
ma, epígrafe 83, hornos de bollos. 

A l^s cuatro de l a tarde, clase sép 
t ima, epigrafe 85, maestros do baile, 
esgrime, etc. 

A las c i t co de la t*rde, clase sépti- ': 
mn, epigrafe89, modistas s in géneros. 1 

A las c:nco y media de la tarde, | 
clase séptima, epígrafe 90, obradores 
reforme sombreros. 

A las seis de la tarde, clase sép- ' 
t ima, epígrafe 94, pintores brocha 
(oaseo). 

SEGUNDA MESA 

Dia 19 de enero. 

A las nueve de l a rnaflam, clase 
séptima, epígrafe 94. pintores brocha 
(quinta base), 

A las nueve y media de la mañana, 
clase séptima, epígrafe 94, pintores 
brocha (décima base). 

A las dóz de la mañana clase sép
tima, epígrafe96j sastres sin géneros. 

A las diez y media do la miñana» 

( clase séptima, epígrafe 97, construeto — 
| res de s i l l as . 

A las once de la mañana, clase sép-
; t ima , epígrafe 100, torneros. 

A las once y media d« la m«fiana, 
I clase séptima, epígrafe 101, relojeros 
I compositores. 

A las dos y media de la tarde, clase 
séptima, epígrafe 108, zapateros. 

A las tres de la tarde, clare sépti
m a , epigrafe 107, instaladores electri
cistas. 

A las cuatro de l a tarde, clase sép
t ima, epígrafe 110, salones de pe inar 

• señoras. 

PRIMIRA MESA 
I 

\ Dia 20 de enero. 
A las nueve de la mañana, clase 

i cuarta , epígrafe 14, engaitadores de 
piedras finas. 

A las nueve y media , dase quinta , 
epígrafe 30, peluqueros en salón (cas
co) . 

A las diez, olasé, sexta, epígrafe 43 
cuadrupl icado, constructores de calza
do con más de cuatro operarios. 

A las diez y media, clase séptima, 
epigrafe 63, constructores de brague
ros. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1919. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, 

Ag e l María do Montes. 
(Núm. 3.050) 

H y u n t a m i e n t o s . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Concedida la oportuna autorización 
por el .Ministerio de Fomento per 
Real ord^n de ocho de noviembre de 
m i l novecientos diez y nueve, para 
l levar a efecto la permute de una 
parcela del monte de «La Jur i sd i c 
ción», de los propios de esto Rea l S i 
tio, con otra del monto do « H l l Rome
ral», perteneciente a l 1 eal Patronato , 
y apareciendo entre las condiciones 
acordadas y aceptadas la constitución 
de una hipe teca de cien m i l pesetas de 
pr inc ipa l y veint ¿cinco mi l pesetas más 
para costas y gastos, nobro la parcela 
que por el Ayuntamiento se adquiere 
y que por V ÍA de indemnización se re
conoce al Rea l Patronato uor los gas 
tos hechos pO'- ésta e.i dioha parcela. 

L o que se anuncia al público a fin 
de que, en término de diez días, se 
formulen lae roc'amaciones a que hu 
biere lugar. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a siete 
de enero de m i l novecientos veinte. 

íll Secretario, 
Bernabé Palacios v Gutiérrez. 

( A . - 1 2 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl icado de la l ibreta 
db imposición núm. 122.642, a nombre 
de doña B a l bina López Rey, se anun
cia será expedido, anulá-doso l a l ibre
ta p r im i t i v a , s i en el plazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

M a d r i d , 17 ds •! S iembre de 1919. 
E l Jefe do l a Caja, 
E n i i q u e Merca l , 

( A - 1 0 ) 
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